
y 
CESION DE PARTICIONES sl nc LA 

- LOMPABHA ADUCARSA S5,4., A FAVOR 

DEL SENOR VICENTE ADUM RODRIGUEZ Y, 

NOTARIA 
SIMA PRIMERA 2 

ES 
| . 4 o SENORA ANA MARÍA GILBERT JIMENEZ, 

  

e pr aran. > 
7 CASQUETE 6 V CUANTIA : 8/.1"462.000,00.- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

8 de la Provincia del Guayas, República del touaao]. el 
e 9 dos de Julio de mil novecientos noventa y dos, ante 

10 mi Abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo 

O 11 Primero de éste Cantón, comparece por una parte : el. 

12 señor ENRIQUE  AUCAR  DACCACH, por los derechos que: 

13 representa de ADUCARSA S.A., en su calidad de Gerente 

14 General y, por otra parte, el señor VICENTE JOSE ADUM : 

Zas RODRIGUEZ, de estado civil casado, de profesión 

16 ingeniero mecánico, y la semhora ANA MARIA GILBERT: 

17 JIMENEZ DE ADUM, de estado civil casada, de profesión. 

E) ejecutiva.-—-Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores. 

19 de edad y domiciliados en ' esta ciudad, capaces para” 

20 obligarse y contratar a quien de conocer doy  fé.-Bién 

0 21 instruidos en el objeto y resultados de esta Escrituras 

   

a la que proceden como ya queda indicado con amplia y 

minuta del tenor «siguiente.- SENOR NOTARIO: Dígnese' 

Sy utorizar e incorporar al Protocolo de Escrituras 

7. OS % 
IIS Públicas a su cargo, una que contenga la Cesión de 

? 27 Participaciones Sociales de la Compañía INDUSTRIAS METAL 

, 28 MECANICA GENERALES 1MG' Co. LTDA. y, demás declaraciones 
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que constan al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente ¿instrumento de Cesión de 

Participaciones, por una parte, el sehor ENRIQUE AUCAR 

DAC 

  

     5 r los derechos que representa de la Compañía 

DUCARSA S.A., en su calidad de Gerente General, a quien 

en adelante se lo denominará como “EL CEDENTE-5 y, por 
O 

otra parte, el señor VICENTE JOSE ADUM RODRIGUEZ y, 

señora ANA MARÍA GILBERT JIMENEZ DE ADUM, a quien en 

adelante para los efectos de esta Escritura Pública se 

lo pódrá denominar como "EL CESIONARIO", para los 

efectos que más adelante se determinan.- CLAUSULA 

SEGUNDA . — ANTECEDENTES. -- 2) /1a compabía INDUSTRIAS 

METAL MECANICA GENERALES IMG C. LTDA, se constituyó por 

escritura pública otborgrula ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, Dr. GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el once 

de marzo de mil novecientos setenta y sels, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de 

Marzo del mismo año con un capital social de cien mil 

sucres, dividido en cien participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil  sucres 

cada unafb y Con fecha diecinueve de Julio de mil 

novecientos setenta y siete, la Compahia INDUSTRIAS 

METAL MECANICA GENERADIES mm, Y: LTDA., procedió a 

otorgar ante el Notario Quinto de Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconi Ledesma, la Escritura de Aumento de 

Capital Social en la suma de Dos millones ochocientos 

veintte y seis mil sueres, mediante la emisión de Dos 

    

3 
t



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
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7, fúmero mil  quinienlos treinla del Registro Mercantil 

mil ochocientos veinte y sele participaciones de un mil 

sucres cada una, con lo cual la compañía girará con un 

capital social de Dos millones novecientos veinte y seis. 

mil sucres, escritura que fuer inscrita en el Registro. 

respectivo el veintidos de Noviembre de mil novecientos 

setenta y siete. El Capital social está dividido en Dos 

mil novecientas veinte y seis participaciones sociales. 

distribuidas actualmente en las siguientes cantidades. 

entre los socios: Señor Ingeniero Vicente José Adum. 

Rodriguez, con Un mil  cuntrocientos sesenta y tren.. 

participaciones socialess, iguales, acumulativars e 

indivisibles de un mil sucres cada una; la Compabia.. 

ADUCARSA S.A., propietario de Un mil  cuatrocientos.. 

sesenta y dos participaciones sociales, iguales, ... 

  

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; .. 

Administración de Bienes y Servicios ADMINIC C.  LTDA., 

es propietario de una participación social, igual,., 

acumulativa e (indivisible de un mil  sucres.-c) La, 

compañia ADUCARSA S.A. se constituyó el ocho de marzo de... 

mil novecientos noventa mediante escritura pública. 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, - 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el catorce 

nde junio de mil novecientos noventa de fojas trece mil« 

WA “setecientos noventa y dos a trece mil ochocientos siete,a: 

a, . 
R 

seiscientos ochenta del Repertorio, con un capital de: 

Dos millones de sucres divididas en doscientas acciones
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de un mil  sucres cala una.- CLAUSULA TERCERA.- La 

Junta General Extraordinaria de la compañía INDUSTRIAS 

METAL MECANICA GENERALES IMG C.  LTDA., autorizó por 

unámidad al socio ADUCARSA S.A., para que ceda- y 

transfiera la totalidad de sus participaciones sociales 

al sehor VICENTE JOSE ADUM RODRIGUEZ y señora ANA MARIA 

GILBERT JIMENEZ DE ADUM, esto es, Un mil cuatrocientos 

sesenta y dos ¡participaciones sociales, iguales,, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una 

que pertenecen al capital social de INDUSTRIAS METAL 

MECANICA GENERALES IMG C. LTDA., CLAUSULA CUARTA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.-Con los antecedentes 

expuestos La Compahia  ADUCARSA S.A., mediante este 

instrumento cede y transfiere la totalidad de sus 

participaciones sociales que mantiene en el capital 

social de la compañia  ITNDUSTRIAS METAL MECANICA 

GENERALES IMG C.  LTDA., equivalente a Un mil 

cuatrocientos sesenta y un participaciones sociales, al 

señor VICENTE ADUM RODRIGUEZ; y una participación 

social a la señora ANA MARIA GILBERT JIMENEZ DE ADUM'- 

CLAUSULA  QUINTA.- PRECIO.- El precio de  lás 

participaciones sociales de LA CEDENTE Compañia ADUCARSA 

S.A., €es de un mil sucres cada una, cantidad que pagan 

LOS GCESTONARIOS en moneda de curso legal y con poder 

liberatorio al CEDENTE; mediante este acto, en razón de 

lo cual, el CEDENTE declara no tener nada que reclamar 

al CESIONARIO por este concepto ni de presente ni de 

futuro.-CLAUSULA SEXTA.- DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN .- 

   



6cTáa DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA PE 300108 DE - La — COPTOBLA 
- INDUSTRIAS METOL MECANICA GEHEROLES £etaG= Ea LIDO CELEBRODA El. 
DIA JUEVES 21 DE MAYO DE 1.2220" 

En la  cludad de  Guayaqguila a las diociseds horas del día 
Jueves veintiuno de Haro de mil novcien dos noventa e diia 01 
las oficinas situadas on Runichaca 2.105 y Francisco de PHarrme:, 
reúne la  dunta General Exlraordinaria de Socios de la  compabla 
INDUSTRIAS METAL HECANTCA GENERALES FLAN. Ga. y contande con la 
concurrencia de los siguiente: socias; Vicente José din 
Rodríguez con . UN “HL. CUINYTROCIENTOS SESENTA Y Mr, 
participaciones sociales», iguales». ascumilaticas e dndivistbler de 
un mil sucres cada tinag La Compebia ADUCARSA S.ñ.s representada 
por el sehor ENRIQUE —ALICAI O DACSALHA, — propietario de UN MTL 

0 CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS, — participaciones 3ocialesy igualeor, 
acumilativas e  indivisibles de mn mid sucres cada (Unas Ya 
ADHIMISTRACION DE UMENES Y SERVICIOS ADMINIC E L.TDÓA > y 
representada por su Gerente Técnico Inq.. Vicente dun Fodrign>, 
propietario de une participación socials igual») — acumudativo o 
indivisible de un mil sucres.: 

Preside la  nesdón ol sedor Enrique acar Daccach y actúa — 0:oHAaC 

Secretario de la misma el señor Vicente doszé Adu  Fiuandrigms:, 

conforme a lo. dispueste con los estatutos de la companias 

Preguntados que fueron los sorios ai deresban llevar a sabo o esta 

dunta General sin necesidad de enmvocatos ia previas facultado 
para ello por lo dispuesto en el ar tículo ciento veinte yo tna en 

concordancia con el airtícada doscientos ochenta de la Los de 

Cosnpañlas,. éstos por mayoria abroluta lo aceptan, estando tanbien 

de acuerdo en tratar el siguiente punto como único del ordon del 
días 

PUNTO UNICOS AUTOR IZOCION —QUEÉ-- DEBE DOR OLA JUNTA GÉHERAL DE 

0 o SOCIOS CA LO COHFAMTA ÁACUCARESA Saflan PARA OE 

LA TREANSTIRFRA LOS FARTICIPOCTORES DE SY PROPIEDAD EH 

FAVOR PELO. SEMDF Y ICEHTE AOSÉ ADM. FODRIQUEZ Y 

SERMORA QA MARIO GTLSEIT O TIMENEZ DE ADA, - 

e uación solicita la palabra elo señor ENRIQUE —MICAR 

Ll representante de la Coapidda ABUCARSA Ses y manifiesta 

2 / su voluntad ceder la totalidad de las participaciones dea 

yl BA piedad que posee en el capital social de la  compabñlo 

BSTRIAS HETAL MECANICA GENERALES 1.0.0. o LTDA. . ESTO ES 44 

MIL  —CUATROCIENTAS SESENTA Y POS participaciones sociales, 

iguales, acuaulativas e indivisibles de un mil sucres cada Una, A 

. las siguientes  personasa Un mil cuatrocientos sesenta y una 
participaciones a favor del sobvor VICENTE ADUN RODRIGUEZ ys una 
participación social ca favor do la cebora ARA FRIO GILHAEPT 

JIMENEZ DE ADUN,- 

       
   

Inmediatamente se para a doJiberar cubre elo punle de da 

convocatoria y la solicitud plenteadas —Tuego de las resperntias 

deliberaciones de rigor, esta Junta Genraal de Socios por may ara 

absolicta de votos. resuelve autorizar e Ja  Compahia IMAN 

es 

   



  

  
Sres para que ceda las participaciones de su propiedad sa 
favor delo sedor VICENTE ADUMH RODRIGUEZ y ARA PARTIÍA GILBERT 
ATHRENEZ DEC ADUR. ña misma e acepta dla admisión del nuevo socio. 

  

Mao habiendo atro asunto del cual tratar se concede ua receso para 
que por lecretaría se proceda a la elaboración del actas Hecha 

que fue y con la asistencia de las porsoras doldalalmen te anuladas 

se dió lectura al Actas la que por ser Gocontrada conforme y sin 

sodificaciones que hacerle, es aceptada en forma unánime de votos 

concurrentes a esta unta Generál, visto estos el Presidente de 

la sesión declara finalizada la misma a Las diecisiete horas 

  

    

    

34 RODRÍGUEZ ESA CIO AUCAR DACCACH HICLATE A 
COMFAUTA —ADUCARSA €. Cr 

  

VICENTE Apu RODRIGUEZ 

COFFABITA — YO. Ca LTDA. 

vo 

   



££i: sb odooto3H oLluL ¿hupr yo? eli colusH pnteiuu Y 0 dp A 

Guayaquil, 4 de Jal Yosde LAIR 0 rolas e 31 vt EN “DM 

IN . EN o? » ro. . * .. 

tr " . as 
ni» >» . e 

Señor o or 
-EMRIGUE AUCAR DACCACH? * A $ 
tiudad.- , 

Ve mis consideraciones 

Pe medio de la presente, me es grato comunicarle que la 
Juita General de Accionistas de la compañia ADUCARSA 8.AY 
en su sesión celebrada €el dia de hoy,? tuvo el acierto de 
“elegirlo pará el cargo de BERENTE GENERAL ¿de la misma por el 
capso -de cinco  afios y contados a partir. de la fecha de 
¡inscripción del presente nombramiento en, el Registro 
Mercantil. del Cantón Guáyaquil, por tanto ejercerá usted la' 
representación Lagal, * Judiciales y Extrajudicial de la 
Comañia, conforme do setalado en el articulo vigésimo sexto 
de los estatutos.- 

la tscritura de cunstíitución eno la cual constan sus 
0 funciones. fué cturgada en Buayaquild el 8 de Marzo de 1.99 

ante cl Notario Vigésimo “del Cantón Bueyaquil e inscrita 
en el Registro Mercantil el 14 de Junio de 1.990. 

  

Este nombramiento €s emitido por autorización de la Junta 
General de Accionistas de la Compañia en mención, - 

Al comunicarle los particulares antes anotados, le solicito 
su aceptación al cargo.- 

a mi favor.“ 

  ueda inscrito el prosente Nombramiento de Gerente General de ADUCARSA 3, A ” 
a foja 24.200, número 7.802 del Registro Mercantil y anotado bajo el número = 
11.985 del Repertorio .- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto d 

| 
e



Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Julio dieciocho de mil 

novecientos noventa .- El Registrador Mercanti1 y     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALUIVAR ANDRADE 
Registrador blercangil' del Cantón Guayaquil.   



Se incorporan para la perfecta validez de esta escritura 

    

1 
NOTARIA y se insertan co documentos habilitantes: Certificado 

'IGESIMA PRIMERA — 2 . . 
del Consentimiento umánime de la Junta General 

3 . 

[ Extraordinaria de INVUSTRAAS METAL MECANICA _ GENERALES. 
s 4 

DEL CANTON IMG + C. LIDA., en la que se autoriza unánimemente la 

GUAYAQUIL 5 o ] 
Ah. MARCOS N. y cesión y se acepta a la nueva socia de acuerdo a lo 

PIAZ CASQUETE 
establecido en el articulo ciento quince de la Ley de 3 a. 

1% Compañias; nombramiento del Gerente General de ADUCARSA 
3 2 

S.A. a favor del señor Enrique Aucar Daccach.-CLAUSULA 
. 9 : 

SEPTIMA.- NOMINA DE LOS SOCIOS ACTUALES.-Con esta 
10 

cesión de participaciones sociales los socios actuales 
11 

0 de INDUSTRIAS METAL MECANICA GENERALES IMG C.  LTDA.,. 
12 , 

, son: ING. VICENTE JOSÉ ADUM RODRIGUEZ £ propietario de d 
3 

>) 

14 Dos mil novecientos veinticuatro participaciones. 

as sociales, iguales, 'acumulativas e indivisibles; señora 

/ 
16 ANA MARIA GILBERT JIMENEZ DE ADUM, própietaria de una) 

1 participación social, jsual, aciumulativas e jádivisiblos 

19 y, geñor XAVIER ALEJANDRO ADUM RODRIGUEZ propieterio de / 

19 e participación social, igual, acumulativa. e 

29 indivisible, de un mil  sucres.CLAUSULA .— LA 

NACIONALIDAD DE LOS INTERVINIENTES.-—La nacionalidad de    

      

   
     

Cedente y Cesionario es ecuatoriana.CLAUSULA NOVENA.- 

  

El cedente declara que las participaciones sociales 

iehateria de la presente cesión, se encuentran libres de    
ARE 

¿todo gravamen que puedan afectar su dominio, nv obstante 

ES se comprometen al saneamiento por los vicios 

rehibitorios, en los terminos de Ley.-Agregue usted 

señor Notario las cláusulas de estilo para la perfecta
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28 

validez de la presente escritura.-f)Legible, Abogada 

FADUA AUCAR DE  NOGALES.-Registro número Cuatro mil 

novecientas cuarenta y ocho.-Es copla, en consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que 6e eleva a Escritura 

Pública para que esurtan todos sus efectos legales.- 

Quedan agregados a este registro todos los documentos de 

Ley.—Leída esta escritura de principio a fin por mí él 

Notario en alta voz a los  otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 'y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario.—Doy fé 

  

ENRIQUE AUCAR DACCACH 

CED. U No. 09-0Y379781 

CERT. DE VOT. No. 

COMPANIA ADUCARSA S.A. 

R.U.C. No. 079/0 $5392000/ 

VICENTE DUM RODRIGUEZ 

CED. U." No. 0704311727 

CERT. DE VOT. No.00332%N 

    

ANA MARÍA GILBERT DY ADUM 

CED. U. No. 40.2/25 507 

CERT. DE VOT. No. /79-44 

Otor- 

    
  



gantes.- 

Se otorg3 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA CO 

PIA, que sello, rúbrico y firmo a los veintiocho días del mes 

de Octubre de mil novecientos noventa y dos.-    
OS 

“* cr A TN o 37 AD. 
AA o» Mo qn 

Certíficos que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones 

de participaciones que contiene esta escrítura a fojas 2.839 y 12.809 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de ul novecientos setenta 

id seís y mil novecientos setenta 1 siete, respectivamente, al margen de 

las inscripciones correspondientes,» Guayaquil, veinticuatro de Febrero 

de mil novecientos noventa 4 tres.» El Registrador Mercantil, 

    

  

    

  

B. HECIOR MIGUEL ALCIVAW ANDRADE 
Regiatrador Mercantil del Cefitán Guayaquil 

   


